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C O M P O S T E L A N O , 

V I E R N E S 2 0 D E D I C I E M B R E D E 181 I< 

C A T A L U Ñ A . 

Bérga 5 de Novkmhfe.-

Tarte dirigido a S. E . la Junta Superior por el Excelentisim» 
Señor general en gefe Don Luis Lacy,. 

Exmo. Señor.— Adjtmto incluyo rá V . E. originales los 
partes que he recibido en estos últ imos dias; esperando ten
ga V , E. la bondad de devolvérmelos después de enterado de 
su contenido , y de haber hecho el uso que haya tenido por 
conveniente.—Dios guarde á V . E. muchos anos.Quartel ge
neral de V i c h 2 de Noviembre de i 8 i r . = E x c m o . Sr. = LtíZí 
Lacy.— A . S. E, la Junta superior del principado. 

JV Acaba de regresar la-columna que á las órdenes del co
ronel VHlamil envié al territorio de A x , de su brillante 
y gloriosa expedición. Ha dispersado y batido ccmpletamen^ 
te á quantos enemigos se han opuesto , y hecho respetar el 
nombre español en una gran parte del Languedoc. Luego 
que este gefe me d é el parte, circunstanciado de lo ocurri
do tendré el gusto de trasladarlo inmediatamente á V . S. para 
su satisfacción y la de los que se interesan en el lustre de 
¡as armas españolas.—Dios guarde á V . E. muchos años. Guils 
31 de Octubre de 1811 .= E/ harón* de Eroks.=Sr. D . Luis 
Lacy.w 

jiExcmo. Sr.=Acabaa de llegar á la Bisbaí 2300 franceses 
con 200 caballos y 3 generales, dicen van á pasar a M a 
t a r á á fia de dar á reconocer el nuevo gefe que ha ve.-



nido á reemplazar a Micdona íd . N a duelo q ü i en este ca
sa procurarán reunir aigana fuerza de Gerona 5 Hostal-
r ich para asegurar su paso. 

?) La pérdida que, todos los días experimenta el V j e m i -
go por los acertados fuegos de nuestra artillería, y las con
sideraciones que sin duda deben hacer sobre las ventajas 
imaginarias que se prometen de cuantos trabajos y opera
ciones practican sobre nuestro frente les pone forzosamen
te de manifiesto lo infructuoso del sacrificio que debian á la 
temeridad muy frecuentemente propia de su empresa. As i 
es, pue después de haber cacareado por todos estos ter r i to
rios quanto es capaz de decir un frasees en asuntos de bra
vura , después de haber andado á asilletazos Macdonald con 
el edecán del intendente general de la alta Ca ta luña por 
ciertas contextaciones que le traxo de Gerona , consecuente 
á asuntos de Médas , después de ciertas competencias que ha 
habido entre los dos citados gefes , 'hechando mano de sus 
espadas para sostener sus opiniones sobre ser conquistables 
ó inconquistables las Médas , después por últ imo del mag
nifico aparato bélico reunido en estos pueblos y de los afa
nes de sus trabajos en la const rucción de baterías y cam
pos retrinclierados con que se han propuesto divert ir la 
vista de nuestro frente, después digo de habernos hecho 
consentir en la esperanza fundada de burlar los esfuer
zos con que nos han amenazado, trata de nuevo ese ge
neral , que acaba de sustituir al mariscal del imperio, de 
derar desayrados nuestros deseos, difiriendo ia operación de 
su bonSbep para su vuelta de la expedición que se propo
ne sobre la costa de poniente, á cuyo regreso por pronto 
que sea , t endré ya debaxo de prueba hasta una manada 
de cabras que anda por estas islas. 

' » Esta es, Excelentisimo Señor la desgraciada noticia que 
debo pasar á darle , consecuente á la lentitud que noto en . 
las operaciones enemigas de unos 3 dias á esta parte , y 
por avisos confidenciales que acabo de recibir; quiera Dios • 
que sean falsos los indicios de este movimiento , á fin de 
que pueda esta guarnic ión dar á V . E. y á la provincia 
na testimonio de su constancia v determinación á todo lo 
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sufrible de h guerra , oprobio de la temerld.ul cabezulada 
dí l gen ío^ f rances .= Dios guarde a V . E. muchos años. M é -
das 31 de Octubre de 18 11.—Excelentísimo Sefior^Joit? Ma'ssa-* 
nés.-=z Escelentisimo Señor General en ge fe." 

Esta madrugada se ha tenido ia noticia de que los 
franceses en número de tres mil hombres, dos cañones de 
batallón , y una porción de bueyes , habian entrado por la 
tarde de ayer en la villa de la Bisbal. N o me he apresura
do á dar luego esta noticia á V . E. hasta saber por datos 
positivos la verdad de lo expuesto; pero habiéndose confir
mado de que en efecto entraron en dicha villa con el so
lo número de m i l doscientos á m i l quinientos hombres, coa 
los cañones y bueyes , quizás con el ánimo de penetrar por 
la de Cassá de la Selva con derechura á Hostalrich, se 
lo noticio á V . E . para su inteligencia y gobierno, asegu
rándole de que continuaremos en dar partes á V . E. de las 
novedades qií.e ocurran y se nos noticien verdaderas.= Saa 
Feliu de Gíxols 31 de Octubre á las nueve de la cnaña-
n a . = B, 'L . M . de V , E. S. S. S~Vaknt in Segura." 

iifMi General : Este mismo aviso he recibido por otro 
coi>'4ucto que sirva á V . E. de gobierno, y muy araenu-
AQ los tendremos. Ya !o he pasado á los brigadieres Sars 
fieid y Milans para su inteligencia.=Hoy ha salido de aquí 
u n barquillo con ciento y tantas arrobas galleta, otro sale 
de M a t a r ó esta noche con doscientas , m a ñ a n a saldrá de aqu í 
otro con mas , y he enviado dos comisionados á la costa 
para activar la remesa de trescientos y mas qu ín ta le» , bo-4 
-tas de agua, y quanto se tiene pedido en e l l a , ^ o dexa^ 
ré de activarlo por todos lados hasta conseguir todos los 
acopios allí posib¡es.=Dios guarde á V . E.. muchos añps. Areñs 
de Mar 1.0 de Noviembre de 181 r. =xExcelentisirao S e ñ o r = 
Valentín Seg£íra.=:Excelent¡simo Señor Don Luis Lacy. 

Señor Editor del 'Patriota Compostelano. 

Todas las parroquias de la- Jurisdicion de Santiago t ie 
nen voto en la elección de Alcalde, El privilegio exclusivo 
de las nueve -rurales ó de afuera se acabó para siempre coa 
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arreglo á ía ley del Soberano Congreso. Que la eíeccíoa de 
jAícaide se regule por la de los diputados no se opo^e ^ n 
Ja substancia á la exclusión de dicho privilegio.—' La voluri 

tad del pueblo que se trata de favorecer por el Congreso 
no puede ligarse á votar sobre quatro eligendos, siendo an
tes xdoce los propuestos,—El privilegio de eligir dos Alcaldes 
es contra dicha ley ; un solo Alcalde es suficiente, sabien
do distribuir y velar la dirección del trabajo inherente á 
su oficio. 

Cotejemos la verdad de lo que dejo dicho con lo que 
hoy he visto por mi mismo.= Publique usted el desengañé) 
de los pueblos, y dígales- claramente que no vi en ia 
elección de Alcalde alguna de las citadas nueve parro
quias : que á los votantes se le presentaron solamente qua
tro escogidos por un partido interesado tfn hacer de cada 
pleyto un cuero de San Francisco, di la tándolo por favor 
suyo y no por miramiento á la justicia y á la parte. Y 
en fin sirvase usted publicar que cesan todas íav provisio
nes de señoríos al ú l t imo de t año , como son Regidores, y 
todos los Juezes y funcionarios públicos que no sean .nom
brados por el pueblo que debe eligir- un solo Juez y un sota 

Escribano de núdiero : que ios contraventores están privados dü 
empleo por otra ley del Congreso : que á usted nadie le pue
de preguntar por e! Autor de esta carta y de otro algua 
papel , no siendo las Juntas de censura en ios casos sena-
lados. Y no omita -usted avisar al publico, que todos los que 

. impunan , estas verdades , y quieren poner er* mal con
cepto á ¡W Cortes , son los verdaderos enemigos de la fel i 
cidad de los pueblos y de la patria y minan insensiblemente 
su misma ruina y la de los que le sigan,= Santiago 19 de 
Diciembre de 1811. :- M . R.-:-

NOTA. No solo se cometió la nulidad de no convocar Im 
"Parroquias rurales ó del Giro , si no que aun quando se t ra 
tase solamente de las que hasta aqui eran comprehendidas en 
la Jurisdicción del Alcalde, se cometió el absurdo de no con
vocar á las del Eixo , Arines y Marrozos que pertenecen- a d i 
cha Jttrisdicion como las de la Ciudad. 

E N L A OFICINA D E I>. MANUEL ANTONI® R E Y , 


